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Referencia: 2020/00028866V

Asunto: Contrato para la prestación de los servicios postales de notificaciones 
administrativas del Cabildo Insular de Fuerteventura.

Interesado: CORREOS Y TELEGRAFOS  , CARLOS MILLAN RUIZ,  CORREOS  

Representante:  

INFORME DE NECESIDAD

Asunto: Contrato para la prestación de los servicios postales de notificaciones 
administrativas del Cabildo Insular de Fuerteventura.

Habida cuenta de la necesidad de realizar las notificaciones administrativas en cumplimiento de lo 
establecido por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y teniendo en cuenta que ha finalizado el contrato que garantice la 
prestación de dicho servicio de notificaciones administrativas en soporte físico, se manifiesta la 
necesidad de impulsar nuevamente el contrato para la prestación de los servicios postales de 
notificaciones administrativas para el Cabildo Insular de Fuerteventura.

Del procedimiento a seguir

Se acude a la figura del procedimiento negociado sin publicidad al amparo del artículo 168 al 
concurrir el supuesto contemplado en el apartado a) punto 2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. En el 
mismo se establece:

“Los órganos de contratación podrán adjudicar contratos utilizando el procedimiento negociado sin la 
previa publicación de un anuncio de licitación únicamente en los siguientes casos:

En los contratos de obras, suministros, servicios, concesión de obras y concesión de servicios, en los 
casos en que:

…

2.º Cuando las obras, los suministros o los servicios solo puedan ser encomendados a un empresario 
determinado, por alguna de las siguientes razones: que el contrato tenga por objeto la creación o 
adquisición de una obra de arte o representación artística única no integrante del Patrimonio Histórico 
Español; que no exista competencia por razones técnicas; o que proceda la protección de derechos 
exclusivos, incluidos los derechos de propiedad intelectual e industrial.”

El artículo 22.4 de la Ley 43/2010 del Servicio Postal Universal, dispone que “la actuación del 
operador designado gozará de la presunción de veracidad y fehaciencia en la distribución, entrega y 
recepción o rehúse o imposibilidad de entrega de notificaciones de órganos administrativos y 
judiciales, tanto las realizadas por medios físicos, como telemáticos, y sin perjuicio de la aplicación, a 
los distintos supuestos de notificación, de lo dispuesto en la actual ley 39/2015 del Procedimiento 
Administrativo Común. 

En este sentido, la Disposición adicional primera de la Ley 43/2010 del Servicio Postal Universal 
designa a la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, Sociedad Anónima, como operador para prestar 
el servicio postal universal.

Por esa razón, a fin de otorgar las mayores garantías a las notificaciones administrativas que 
practique el Cabildo Insular de Fuerteventura, en defensa de los derechos e intereses legítimos de los 



Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 13067375325606105063 en http://sede.cabildofuer.es

ciudadanos, quienes, al tomar conocimiento de los actos de la Administración que les afectan, podrán 
reaccionar frente a los mismos haciendo uso de los medios de alegación o impugnación legalmente 
previstos, se considera necesario atribuir a la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A., la 
tramitación de los envíos de entrega/notificación de cartas certificadas.

Asimismo, la elección del procedimiento negociado sin publicidad para la contratación de servicios 
postales a efectos de notificaciones administrativas ha sido expresamente declarada conforme a 
derecho en virtud de Sentencia dictada con fecha 10 de junio de 2015 por la Sección Séptima de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Recurso de Casación número 
1374/2014, interpuesto por la entidad Unipost, S.A., contra la sentencia de 27 de enero de 2014 
dictada por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía). Así como la Sentencia de 10 de diciembre de 2015 (ROJ STS 5395/2015), 
Sentencia del Tribunal Supremo de 10 de junio de 2015 (ROJ STS 3541/2015) y recientemente la 
Resolución del Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía 295/2018, 
Recurso Tribunal 261/2018.

De la duración del contrato

El plazo de ejecución del contrato será de un año, que comienza a contar a partir del día siguiente a 
la firma del contrato, pudiendo prorrogarse hasta un máximo de un año, de acuerdo con el artículo 
29.4 de la LCSP.

Del precio del contrato

El presupuesto que se prevé para este contrato como el importe máximo de gasto se ha determinado 
de acuerdo con la media al alza de los importes de facturación en los meses de diciembre 2019 a 
octubre 2020 del servicio que presta la SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS, S.A. al 
Cabildo de Fuerteventura, según la relación de facturas que obran en la contabilidad. En este sentido, 
los importes que obran en la contabilidad en referencia a los referidos meses se desglosan en la 
siguiente tabla, quedando pendiente los veinte días de noviembre, si bien hay que tener en cuenta 
que durante el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 en los meses de marzo a mayo no se realizó o fue mínimo el servicio:
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MES

FACTURACIÓN IMPORTE €

DICIEMBRE 1.828,09 €

ENERO 8.671,64 €

FEBRERO 2.166,06 €

MARZO 1.018,48 €

ABRIL

MAYO 1.148,93€

JUNIO 4.522,29 €

JULIO 1.997,25 €

AGOSTO 806,15 €

SEPTIEMBRE 1.458,84 €

OCTUBRE 2.076,61 €

25.588,12€

Por lo que se estima un presupuesto máximo de gasto del contrato para una anualidad a la cantidad 
de treinta y dos mil cien euros incluido IGIC (32.100 euros).

El precio que se pagará a la empresa adjudicataria será el regulado en el cuadro de tarifas oficiales 
fijadas y facilitadas por la Sociedad estatal de Correos y Telégrafos para el año 2020, y siendo su 
desglose el siguiente:

TIPO DE SERVICIO TARIFA 2020 IGIC
aplicable

CARTA CERTIFICADA
Hasta 20 gramos normalizadas 3,80 0,00%
Más de 20 hasta 50 gramos, y 0 a 20 gramos sin normalizar 3,90 0,00%
Más de 50 hasta 100 gramos 4,30 0,00%
Más de 100 hasta 500 gramos 5,55 0,00%
Más de 500 hasta 1.000 gramos 8,20 0,00%
Más de 1.000 hasta 2.000 gramos 8,65 0,00%

SERVICIOS ADICIONALES
Aviso de recibo 1,50 7,00%
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Gestión de entrega de Notificaciones Ley 39/2015 1,90 7,00%
Prueba de entrega electrónica 0,83 7,00%

RECOGIDA A DOMICILIO
RECOGIDA 1 DÍA A LA SEMANA 66,30 7,00%
RECOGIDA 2 DÍAS A LA SEMANA 83,10 7,00%
RECOGIDA 3 DÍAS A LA SEMANA 97,30 7,00%
RECOGIDA 4 DÍAS A LA SEMANA 110,90 7,00%
RECOGIDA 5 DÍAS A LA SEMANA 121,80 7,00%

La CNMC (Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia) ha aprobado la Resolución por la 
que se revisan los precios de los servicios postales prestados bajo régimen de obligaciones de 
servicio público para el año 2020 (STP/DTSP/058/19). 

De la no división en lotes.

Se justifica la no división en lotes del objeto del contrato de acuerdo con el artículo 99.3 b) de la 
LCSP, al tratarse de una prestación única cuyo objeto es el servicio postal de notificaciones 
administrativas, careciendo de sentido dividir en lotes la prestación del servicio ya que dificultaría su 
control y la correcta ejecución del mismo. Asimismo, teniendo en cuenta que el procedimiento a 
seguir para la adjudicación del contrato es el procedimiento negociado sin publicidad carece de 
sentido dividir en lotes el objeto del contrato al ser una sola entidad la adjudicataria del contrato.

De la justificación de la insuficiencia de medios

El Cabildo de Fuerteventura no dispone de medios materiales y personales suficientes para cubrir la 
necesidad de la prestación, objeto del presente contrato, referida a la realización del servicio descrito, 
por lo que ante las necesidades públicas a satisfacer en el ámbito de actuación de esta entidad la 
única alternativa viable resulta la tramitación del presente procedimiento de contratación pública. 

Asimismo, no es conveniente la ampliación de los medios materiales y humanos con los que cuenta 
esta Administración para cubrir las necesidades descritas dado que las características requeridas 
para su prestación en el ámbito local, insular y nacional, así como la estructura organizativa de 
medios humanos y materiales en cuanto a logística suponen una limitación para esta Administración, 
así como la creación de una red propia conllevaría un gasto que no supondría una eficiente utilización 
de los fondos públicos de acuerdo con el artículo 1.1 de la LCSP. Es por todo ello que se considera 
viable, conveniente y oportuno contratar el servicio.

Por todo lo expuesto, se dispone que se inicien los trámites necesarios, a la mayor brevedad posible, 
del contrato para la prestación de los servicios postales de notificaciones administrativas para el 
Cabildo Insular de Fuerteventura.
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